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LA SOLANA
ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de mayo de 2020, acordó

la aprobación inicial  del  expediente número 6/2020 de modificación presupuestaria  por crédito ex-

traordinario (41.000,00 euros) y expuesto al público en el Boletín Oficial de la Provincia número 104 de

fecha 3 de junio de 2020, durante el plazo de quince días, al no haberse presentado reclamaciones

contra el acuerdo inicial, queda elevado a definitivo, por lo que de conformidad con lo establecido en

el artículo 169.3 en relación con el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales, se publica resumido por capítulos con el siguiente detalle:  
PRESUPUESTO 2020

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS DE GASTOS.

ALTAS DE CRÉDITOS.
Capítulo Descripción Crédito inicial Crédito definitivo

4 Transferencias corrientes 686.130,00 727.130,00

FINANCIACIÓN.

CAPÍTULOS DE GASTOS.
Capítulo Descripción Crédito inicial Crédito definitivo

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 3.422.381,53 3.381.381,53

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legisla -

tivo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-ad -

ministrativo en la forma y plazo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regu-

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el Artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del

acuerdo impugnado.- El Alcalde.

Anuncio número 1652

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y nor -
mas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expre-
sada.
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